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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

4 de octubre de 2022 – 14ª Sesión Ordinaria

14ª Sesión Ordinaria del 143º Período Legislativo

4 de octubre de 2022
-Se encuentran presentes, en forma remota, el señor Senador Genre Bert y la señora Senadora González.
1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 29, dice la:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Con la presencia de diecisiete señoras y señores Senadores, queda abierta la décima cuarta Sesión Ordinaria del 143º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Colón a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Uruguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Santa Cruz y Amavet. (Aplausos)

2

ACTA
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes Nros. 14.431, 14.445, 14.365 y 25.599, todos ellos con dictamen favorable de la comisión respectiva; del expediente N° 14.465, proyecto de resolución; de los expedientes Nros. 14.455, 14.456, 14.461, 14.462, 14.463, 14.466, 14.468, 14.469, 14.470, 14.471, 14.474, 14.478, 14.479, 14.481, 14.482, 14.483, 14.484, 14.485 y 14.491, proyectos de declaración; y de los expedientes Nros. 14.459, 14.460, 14.467, 14.473, 14.480 y 14.486, proyectos de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobados el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

3
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Comunicaciones particulares

3.3 – Dictámenes de comisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se declara “Fiesta Provincial” a la actual “Fiesta del Asado y la Galleta”, que se realiza anualmente en la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 14.431.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de resolución por el que se declara "Embajador Honorífico", al joven concordiense Marcos Mauricio Kremer, por su destacada trayectoria deportiva, expediente Nº 14.445.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, dictamen de las comisiones de Legislación General y de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el que se establece el otorgamiento de un puntaje para los docentes que cumplan funciones como autoridad de mesa en elecciones nacionales, provinciales y/o eventualmente locales, expediente Nº 14.365.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se instituye en todas las instituciones de nivel primario y secundario de gestión pública o privada la "Semana del Cooperativismo y el Mutualismo en las Escuelas Entrerrianas", a desarrollarse durante toda la semana del ciclo lectivo anterior al inicio del receso escolar de invierno, expediente Nº 25.599.
3.4 – Proyectos del Poder Ejecutivo
3.5 – Proyectos en revisión

3.6 – Proyectos de los señores Senadores
3.6.1 – Proyectos de ley
3.6.2 – Proyectos de resolución

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de resolución por el que se declara “Personalidad Destacada del Deporte” al diamantino Alexis Ekkert, por su desempeño en la actividad deportiva de la Provincia, expediente Nº 14.465.

3.6.3 – Proyectos de declaración

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “VII Convención Nacional de Agentes Sanitarios”, a desarrollarse del 10 al 13 de octubre del corriente, en la ciudad de Paraná, expediente Nº 14.455.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 2da edición de la travesía en Kayak y Piraguas denominada “Tres Ciudades por los Humedales”, a realizarse del 7 al 10 de octubre del corriente, recorriendo los Departamentos Paraná, Diamante y Victoria, expediente Nº 14.456.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado, la realización de la séptima fecha del “Rally Entrerriano”, a desarrollarse del 23 al 25 de septiembre del corriente, en el Departamento Gualeguay, expediente Nº 14.461.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés provincial la VII Cabalgata “Rehaciendo el Camino Real” y el Encuentro de Adultos Mayores y “IV Cabalgata San Justo”, expediente Nº 14.462.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural el “II Festival de las Instituciones de la localidad de San Justo”, a realizarse el día 4 de noviembre del corriente, expediente Nº 14.463.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el “79° aniversario del Club Atlético Social y Deportivo San Martín”, a celebrarse el 1° de octubre del corriente en la ciudad de Diamante, expediente Nº 14.466.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de interés provincial la Tercera Edición de la Expo Concepción que se realizará los días 14, 15 y 16 de octubre 2022, expediente Nº 14.468.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración por el que se declara de interés la “7° Edición de “Frikimania 2022”, organizada por la agrupación Frikimania Concordia, expediente Nº 14.469.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 9, proyecto de declaración por el que se declara de interés la celebración de la “Fiesta Nacional de la Citricultura Edición 45°”, a celebrarse del 9 al 11 de diciembre del corriente, en el Centro de Convenciones Concordia y en el Predio Ferial del Parque Central, expediente Nº 14.470.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 10, proyecto de declaración por el que se declara de interés el “31° aniversario de la Fundación de la Asociación de Bomberos Voluntarios de Concordia”, que se conmemoró el pasado 16 de Septiembre del corriente, expediente Nº 14.471.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 11, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el sistema de “Inscripción Digital Única” a primer año del nivel secundario, desarrollado e implementado por los alumnos de 7º año de la especialidad Computación de la EET Nº 1 “Dr. Conrado Etchebarne” de la ciudad de Villaguay, expediente Nº 14.474.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 12, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo las “Jornadas provinciales sobre derechos de los animales”, a realizarse los días 17 y 18 de noviembre del corriente en la ciudad de Paraná, expediente Nº 14.478.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 13, proyecto de declaración por el que se declara de interés la realización del “Desfile de Carrozas Estudiantiles”, a realizarse el 8 de octubre del corriente, sobre la pasarela “José Luis Gestro” del Corsódromo de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 14.479.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 14, proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado la Jornada de debate y capacitación para Contadores Municipales de la Provincia de Entre Ríos, a desarrollarse en la localidad de Santa Ana, Departamento Federación, el 21 de octubre del corriente año, expediente Nº 14.481.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 15, proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural del Honorable Senado las obras diseñadas por el Arquitecto Osvaldo Rapetti, en la ciudad de Paraná, expediente Nº 14.482.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 16, proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado la celebración de los 100 años de la Fundación de la localidad Bellocq – Estación Las Garzas, que se conmemoraron el día 28 de septiembre de 2022, expediente Nº 14.483.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 17, proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural del Honorable Senado la 36º edición del “Festival Folclórico de la Democracia”, a realizarse el día 9 de octubre en la ciudad de Hasenkamp, expediente Nº 14.484.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 18, proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado el 2° Congreso Internacional de Robótica Educativa (CIRE) y las 9° Competencias de Robótica Experimental, a realizarse desde el 23 al 25 de noviembre en la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.485.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 19, proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el 130° aniversario de la Escuela N° 102 “Espíritu Santo”, de la localidad de Valle María, Departamento Diamante, a cumplirse el 15 de octubre del 2022, expediente Nº 14.491.
3.6.4 – Proyectos de comunicación

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través del Consejo General de Educación y la Escuela Agrotécnica Nº 9 “Juan Bautista Ambrosetti”, se realicen las gestiones necesarias para reparar el transporte escolar y se restablezca el servicio a los alumnos y docentes que allí concurren, expediente Nº 14.459.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través de la Dirección Nacional de Vialidad, se proceda a la reparación y mantenimiento de la bajada hasta la Ruta Provincial Nº 15 desde la Ruta Nacional Nº 12, mediante la colocación de alcantarillas, tubos y señalización, expediente Nº 14.460.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, proceda con urgencia a la ejecución de obras tendientes a la reparación y mejoramiento integral del acceso pavimentado a la localidad de Colonia Avigdor, que comprende un total de 10 km. desde la intersección con la Ruta Provincial Nº 6 hasta la planta urbana, expediente Nº 14.467.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo provincial, a través del Consejo General de Educación, arbitre los medios necesarios para implementar una prueba piloto oficial de la “Inscripción Digital Única” desarrollada por los alumnos de 7° año de la especialidad Computación de la EET N°1 “Dr. Conrado Etchebarne” de la ciudad de Villaguay, para ingresantes a 1er. año en los establecimientos educativos del Departamento Villaguay para el ciclo lectivo 2023, expediente Nº 14.473.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo provincial, que intervenga y realice las gestiones necesarias ante las autoridades correspondientes a fin de asegurar la provisión de neumáticos, expediente Nº 14.480.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Consejo General de Educación, en coordinación con el Ministerio de Planificación, Infraestructura y Servicios disponga los medios necesarios para ejecutar la construcción de un edificio para el funcionamiento la sede de la Dirección Departamental de Escuelas en la ciudad de Villaguay, expediente Nº 14.486.
4
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es el turno de los asuntos entrados fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés la 14º edición de la Feria del Libro de Concordia y la región, con número 24.477 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés el 9º aniversario del "Espacio Social Cultural Arandú" y la presentación de la Murga "Esa te la debo", con número 24.478 de Mesa de Entradas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

5
HOMENAJES

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.
SR. SENADOR (Morchio): Señora Presidenta, voy a pedir licencia para leer, no porque no haya sido yo quien pensó estas palabras, sino que tengo miedo que las emociones me traicionen.


Quiero homenajear a Ana D’Andrea de Pérez, quien falleció recientemente ejerciendo la Presidencia de la Junta de Gobierno del 4º Distrito, del Departamento Gualeguay.


Ana llegó al 4º Distrito como maestra suplente de la Escuela 43 “25 de Mayo”, en el año 1967. Llegó con la determinación de cumplir con su deber en esa comunidad alejada. Ella era docente y quería educar. Ni la distancia, ni los caminos de tierra greda se lo iban a impedir. Ana sentía la responsabilidad de su cargo y encontró la forma de quedarse en ese paraje conocido como “lo Zahir”. Todos los días había clases para esos alumnos, ya sea en el Citroen o en el caballo tostado que consiguió, e incluso hasta en avioneta, como aún hoy lo recuerdan los vecinos. Ana llegaba a la escuela para esperar a los gurises para enseñarles, primero que nada, con el ejemplo.


Fue ahí, en el 4º Distrito Norte donde Ana conoció a Don Ricardo Pérez, un hombre bueno, que trabajaba su campo, y juntos criaron y educaron a sus tres hijas, dos de ellas están presentes en este recinto. Las educaron en esos valores, con los que Ana educó a todos los alumnos que compartieron el aula con ella.


Ana se jubiló como Directora, en esa misma escuela, en el año 1999. Nunca dejó de involucrarse con su comunidad y sobre todo con la comunidad educativa. Trabajó en cuanta cooperadora se formó. Era una defensora a ultranza de la maestra rural que cumplía con su tarea, porque ella la cumplió. Era enemiga declarada de quien pretendía el cargo y no cumpliera con sus obligaciones. Nunca la vi tan enojada como cuando alguien ganó el concurso, para inmediatamente después pedir licencia. Es que Ana, como muchos otros docentes, sentía realmente el compromiso con la educación.


Mi historia con Ana comienza en el año 2015, cuando decidí involucrarme en política como candidato a Senador. Tuve la idea de invitar a ser candidatos en las juntas de gobierno, a gente que no solo tuviera compromiso con su comunidad rural, sino que también entendiera los valores que debemos fomentar: la honestidad, la cultura del trabajo, la importancia de la educación.


Para ese Distrito, quién mejor que Ana, a quien en ese momento me presentaron y luego de una charla larga, claro, nos pusimos de acuerdo. Conocí en Ana D’Andrea a una mujer muy formada y culta, pero con el don de gente de saber relacionarse con todos. Tenía un sentido del humor agudísimo y era un gusto compartir con ella cualquier conversación.


Me quedarán las anécdotas de sus dichos, como el “acá ganamos como siempre, preocupate por todo el resto, Senador”, porque Ana nunca perdió una elección. O el “tengo el Distrito más grande del Departamento y un solo pobre, ¡cómo no lo voy a atender!” Ana tenía una sensibilidad especial con los más necesitados y un don para diferenciar a quien había que ayudar y quien era un “avivado”, según sus palabras.


También me quedará el profundo y mutuo afecto que nos teníamos, y el que supo tener con mis colaboradores, porque ese cariño se siente. Ana nunca fue espectadora en su vida, Ana se involucraba en las cosas.


Creo que quien se atreve a ser protagonista, con su grano de arena, para cambiar las cosas, y que para esto pasa a ser una persona pública en su comunidad, difícilmente será apreciado por todos. Los que se animan e intentan hacer, siempre serán los más criticados. Muy pocas veces escuché a alguien hablar mal, y tantas, pero tantas bien de Ana D’Andrea de Pérez.


Por eso, y porque la conocí y creo que Ana fue una gran persona, dedicada a su comunidad; en esa seguridad les pido que este Senado le rinda homenaje.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Muchas gracias, señor Senador. Saludamos y acompañamos a la familia, en este momento de profunda tristeza
Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Nogoyá.
SRA. SENADORA (Maidana): Señora Presidenta, quiero homenajear a los agentes sanitarios, dado que el día 11 de octubre se celebra el Día Nacional del Agente Sanitario, personal esencial en atención primaria de la salud. En nuestra Provincia se celebra el día 3 de noviembre, pero quería adelantarme y aprovechar ya que este 11 de octubre se conmemora el Día Nacional de estos Agentes Sanitarios.


Esta tarea comenzó a gestarse en el año 1978 en México, y se extendió a toda Latinoamérica. La función que tienen estos agentes, estos trabajadores y trabajadoras de la salud es esencial, es el primer eslabón de la cadena sanitaria porque son ellos los que están cara a cara con la comunidad, son los que promocionan y los que hacen la prevención de nuestro sistema sanitario, y son también los que llevan la problemática con la que se encuentran en la comunidad, hacia cada uno de nuestros centros de atención primaria y también a los hospitales.


Tuvieron una gran tarea en los años 2020 y 2021, porque fueron los que se pusieron al hombro en muchos lugares, más que nada en la ruralidad, la campaña de vacunación contra el Covid-19. Estuvieron, más allá de lo que fue la vacunación, recorriendo a todos aquellos vecinos que padecieron esta enfermedad y muchas veces no hicieron el rol, únicamente, sanitario sino también ese rol social que tanto necesitaba la gente. Se convirtieron muchas veces en psicólogos, en esa persona que iba y los visitaba día a día, más allá de que no pudieran tener contacto, pero a través de una puerta o de una ventana le hacían llegar cuanta cosa necesitaran aquellos que estaban aislados.


Es por eso que quiero hacerles un gran reconocimiento, Aquí tenemos una colega, la colega Nancy Miranda que es agente sanitario, y quiero felicitarla también porque es una persona que se ha superado; empezó como agente sanitario y después estudió enfermería.


En cuanto a lo que es salud, nosotros tenemos muchísimo para decir porque es lo que sabemos hacer y es lo que nos apasiona. No quiero dejar de mencionar que los días 10, 11, 12 y 13 de este mes, se va a llevar a cabo acá en la Provincia de Entre Ríos, en Paraná, la 7ª Convención Nacional de Agentes Sanitarios, que contará con la participación de más de novecientos agentes de todo el país donde van a compartir todo el trabajo que vienen haciendo, van a debatir, van a contar cuáles fueron sus experiencias, más que nada en esta pandemia. Pero también tiene como eje principal la prevención, en cuanto a lo que es una patología femenina, como es el cáncer de cuello uterino.


Es ese el reconocimiento que quiero hacerles, felicitarlos y agradecerles a todos los agentes sanitarios, porque la verdad que el trabajo que ellos hacen es muchas veces invalorado y no tenido en cuenta. La verdad es que nosotros somos presos de nuestras propias palabras, como digo siempre, pero a los agentes hay que respetarlos, hay que darle las herramientas y hay que valorarlos porque son los que escuchan, los que captan y los que previenen. Así que mis felicitaciones para todos y un abrazo enorme desde acá a la Senadora Nancy Miranda quien tiene esta loable tarea.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Muchas gracias, señora Senadora. Acompañamos este homenaje y reivindicamos la labor de nuestra compañera Senadora y de cada agente sanitario que a lo largo y a lo ancho de la Provincia cumplen una función que es tan importante.
6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.

En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se declara “Fiesta Provincial” a la actual “Fiesta del Asado y la Galleta”, que se realiza anualmente en la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 14.431
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de resolución por el que se declara "Embajador Honorífico", al joven concordiense Marcos Mauricio Kremer, por su destacada trayectoria deportiva, expediente Nº 14.445.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, Senadoras, Senadores, hoy tenemos a consideración un homenaje a un joven concordiense que es figura en la Selección Argentina de Rugby. Me refiero, señora Presidenta, al concordiense Marcos Mauricio Kremer, quien cuenta con una destacada trayectoria en el mundo del rugby, siendo un verdadero embajador de los valores deportivos tanto en la ciudad de Concordia, como en nuestra Provincia y obviamente en nuestro país.


Es conocido en el ambiente como Colo o Krato y realmente un jugador de referencia en este presente lleno de esperanzas y de logros que tienen Los Pumas, donde Marcos se desempeña como segunda línea o también como ala de la Selección de Rugby, y también en el equipo Stade Français Rugby del Top 14 francés. 


Nació en Concordia, tiene veinticinco años, se crió en un pueblo aledaño al Municipio de Concordia que es la Comuna de Colonia Roca. Y la pasión que tiene por el rugby comenzó a los 13 años en el Club Espinillo. Un club que justamente hace un par de semanas se coronó campeón provincial, por lo que aprovecho también la ocasión para felicitar a este club de Concordia.


Y siguiendo, señora Presidenta, con este breve relato de vida y de trayectoria de Marcos quiero destacar que, si bien terminó la escuela primaria en la escuela Jesús Nazareno, sus estudios secundarios los finalizó en Rosario, ya que en el año 2016 cuando estaba jugando en el Club Salto Grande de Concordia, cargó sus bolsos llenos de ilusiones y con diecisiete años se fue a probar suerte al Club Atlético de Rosario, para luego desembarcar en la Unión de Rugby de Rosario. Con tan solo diecisiete años tomó la decisión, quizás la decisión crucial en su vida, pero sin descuidar los estudios, y que sería el año donde marcaba la etapa inolvidable para Marcos, porque recibió su primera convocatoria para ingresar en el equipo Argentina XV y se consagró campeón del torneo Américas Rugby Championship, en el 2016. Luego integró la Selección Argentina de Rugby de Menores, Los Pumitas, donde también logró el tercer puesto del Campeonato Mundial Juvenil en Inglaterra.


Ese desempeñó también le valió a Marcos ser citado para entrenarse con los Jaguares que participó del Super Rugby, e hizo su debut en el año 2016, en el minuto 73 del partido frente a los Highlanders. Y a su vez debido a su gran desempeño lo convocaron para la Selección Argentina de Rugby para disputar el Rugby Championship en el 2016.


Marcos Kremer, señora Presidenta, la verdad es un digno exponente del deporte local, nacional, porque con tan solo dieciocho años pasó a formar parte de Los Pumas, algo que nadie en nuestra ciudad había logrado y que realmente es un orgullo para Concordia, para la Provincia. A mediados del 2020, antes de partir al Stade Français de Paris, había completado cinco temporadas en el Super Rugby con cincuenta y dos partidos en los Jaguares y con veintiocho test matches en Los Pumas.


Este jugador, la verdad, tan humilde como los grandes, en un momento decía en una convocatoria “que la esperaba a esa convocatoria, pero no la esperaba no sé si tan temprano.” Siempre quiso llegar y lo demostró. Y también dijo en una entrevista: “no quería subirme a las alturas, prefiero un techo lejano al que solo puedo llegar con esfuerzo constante”.

Desde su Colonia Roca natal, hace veinticinco años se proyectó al mundo con la idea y el afán, fundamentalmente, de no darse por vencido y de concretar toda instancia que fuera menester superar. Con veintidós años tomó la decisión de partir hacia Europa. Su carrera profesional siguió en el rugby europeo y dejó el equipo argentino siendo uno de los jugadores más importantes. Obviamente tiene cualidades de sobra, es líder en tackles y con la característica de poder jugar de segunda línea ocasionalmente. Y el equipo francés realizó el anuncio oficial de Kremer firmaba contrato hasta el 2023, cosa que no es fácil jugar en Europa y menos en Francia.

Por eso no quiero dejar de mencionar, señora Presidente, de que Marcos Kremer también fue parte de esa histórica victoria de Los Pumas frente a los All Blacks de Nueva Zelanda por 25 a 18, en el marco de la tercera fecha del Rugby Championship, el pasado 27 de agosto. Y es la segunda vez en cuarenta y seis años que Los Pumas triunfan ante los All Blacks, en cancha de ellos. Creo que también hay que destacar que Marcos Kremer, ese día, cumplió su partido número cincuenta con la camiseta de Los Pumas y se transformó en el segundo jugador más joven en la historia, en cumplir esa cantidad de partidos en el seleccionado, donde también dejó un sello con un tackle descomunal frente a Ardie Savea.

Por eso, señora Presidenta, yo creo que la historia de Marcos Kremer tiene condimentos, hermosas aventuras, esfuerzos, sacrificio, esmero, dedicación, y podríamos seguir hablando infinidad de fundamentos de la exitosa carrera de Marcos. Yo creo que eso justifica esta resolución, que la pongo a consideración, pero quiero quedarme, más que nada o en realidad, con la persona, con quién es Marcos Kremer en sí y lo que él representa.

Este joven además del talento deportivo, ha prevalecido por sobre todas las cosas por el sacrificio y el esfuerzo y nos enseña a todos a luchar por lo que deseamos y por nuestro sueño. Y a pesar, muchas veces, en este caso un jugador de rugby, pero también lo hemos visto mucho con los futbolistas, yéndose de sus casas muy temprano y muchas veces pasan momentos durísimos.

Marcos es un joven que sigue luchando, lucha por sus sueños, lucha por mejorar, lucha por su reconocimiento y más que nada siempre lo hizo con alegría, con una humildad enorme y con esfuerzo y perseverancia.

Y este joven Puma concordiense, la verdad hoy ya no es un orgullo para la ciudad, lo es para nuestro país, para nuestra Provincia obviamente y para los clubes de Concordia tuvieron la fortuna de verlo crecer y de verlo jugar en la ciudad.

Creo que Marcos encarna valores que nosotros queremos transmitir a los jóvenes, y como digo, mediante el esfuerzo, la dedicación, la perseverancia, pero sobre todo la pasión, es que uno puede concretar los sueños. Todo objetivo siempre implica sacrificio, y justamente la conducta y la dedicación, que son sinónimos de vida de Marcos, de este deportista realmente de elite, elige la forma de vida, más que nada cuidándose todos los días, estando siempre, entrenando, pudiendo dejar lo mejor de sí en la cancha. Y yo creo que eso es lo que hace que nosotros estemos convencidos que debemos bregar y destacar a estos jóvenes que realmente nos enorgullecen. En ese caso donde de muy chico sabía lo que tenía y que tenía claro como objetivo. Y no es fácil salir de la zona de confort y estar dispuesto a sacrificarse, menos aún ir a Europa, a un país que tiene otra lengua, que hay que aprender a vivir, sus costumbres, aprender su idioma. Y eso es lo que nos hace sentir profundamente orgullosos no solo de sus logros, sino de que tan alto llevan estos valores y como puede funcionar eso como un efecto multiplicador.

Por eso, señora Presidenta, deseamos que estos líderes positivos contagien a los adolescentes para que se vuelquen al deporte, a la vida sana y seguramente eso los va a alejar de los vicios que se presentan todos los días y lo tenemos a diario como una mala alternativa. Estoy convencido que es un pequeño paso distinguir a las personas como Marcos, que son un fiel reflejo de lo que esta Cámara y este Cuerpo viene potenciando y viene reconociendo. Es un paso que debemos dar porque Marcos se lo merece y porque todos nosotros queremos potenciar a jóvenes como él.

Y justamente queremos jóvenes sanos, fuertes, soñadores, que proclamen no solo la paz, el fair play, al amor, la verdad, la solidaridad y en definitiva, jóvenes que construyan un mundo mejor. Por eso, señora Presidenta, quiero decirle en nombre de todo este Cuerpo, gracias Marcos Kremer por ser la antorcha que ilumina los senderos de los jóvenes de nuestro país.

Antes de proceder a la votación, si usted me permite, solicito se proyecte un breve video que va a englobar todas las expresiones que dije anteriormente.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

-Se proyecta el video.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se crea en el ámbito de la Comisión Administradora para el Fondo Especial de Salto Grande (CAFESG), la cantidad de cincuenta y un cargos de Planta Permanente en el Escalafón General, para regularización e incorporación de personas que detenten relación contractual con dicha Comisión, expediente Nº 25.446.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidenta, colegas Senadores, venimos a dar tratamiento al expediente Nº 25.446, con media sanción de la Honorable Cámara de Diputados, por el cual concretamente, se crean cargos de planta en la Comisión Administradora de Fondos Especiales de Salto Grande.


No acompañé el despacho como miembro de la Comisión de Legislación General de este Senado, atento a que no existe en mi bloque unanimidad de opinión para aprobarlo, más allá de lo que individualmente hagamos en la votación final. Aún así quiero referir a dos aspectos que me parecen básicos señalar en este recinto. Primero, los aspectos concretos de la norma, y segundo, y desde una perspectiva medular, lo relacionado con el organismo en sí.


Primero, el proyecto de marras dispone la creación de cincuenta y un cargos de planta permanente, un cargo de personal superior fuera del escalafón y veintinueve cargos de personal transitorio, estos últimos bajo la figura de contrato de servicios. Se crean ochenta y un cargos de planta, entre planta permanente y transitoria. Otorga, además, amplias atribuciones al Poder Ejecutivo en cuanto a procedimientos y condiciones para cubrir los mismos; y en su artículo 6º pone un límite de quince por ciento más para contratos de obra, indicador que surge de la suma total de planta permanente y transitoria.


En resumen, ochenta y un cargos entre planta permanente y transitoria bajo la modalidad de contratos de servicios estos últimos, y los seis directores serían ochenta y siete. El quince por ciento de este número autoriza a trece cargos más como contratos de obra. Total, cien cargos. Consulta: ¿será éste el total de la planta de CAFESG, de hoy en adelante?


Quiero, en este aspecto, detenerme en el mensaje de elevación del Poder Ejecutivo que señala que, en la actualidad, la Comisión Administradora para el Fondo Especial de Salto Grande está conformada por un Directorio de 6 miembros, como personal superior fuera del escalafón; 61 contratos de locación de servicios y 102 contratos de obra, agregando, estos últimos equivalen al 60 por ciento de las personas que hoy cumplen tareas en dicho organismo. Hacen un total de 169 agentes.


La limitante del artículo 6°, parece una medida interesante. Circunscribe los contratos de obra a un quince por ciento. Entonces, si el total de personal actual, incluido Directorio, es de ciento sesenta y nueve y, como mencionamos anteriormente, con la creación de estos cargos y las limitaciones pertinentes llegaremos a cien. ¿Qué pasará con los sesenta y nueve agentes que hoy forman parte del organismo? ¿Se prescindirá de sus servicios? No, porque la limitante está dada solamente en los contratos de obra. Nada dice la ley en cuanto a límites de locación de servicios para el organismo.


Aprobada esta ley, de la planta actual de ciento sesenta y nueve, seis serán Directores, uno tendrá un cargo ejecutivo, cincuenta y uno tendrán planta permanente, trece podrán seguir con contratos de obra por limitaciones del artículo 6°, hasta aquí llegamos a setenta y uno. Y de los noventa y ocho restantes: veintinueve, cito el artículo 3° del proyecto: “serán contratos de servicios de personal temporario en el Escalafón General, para ser destinados a la regularización e incorporación de personas que detenten relación contractual con dicha Comisión”, por cuanto los sesenta y nueve restantes deberán seguir teniendo contratos de locación de servicios, dado que el límite del quince por ciento del total de agentes para el organismo tal cual lo expresa el artículo 6° del mismo, es solo para contratos de obra.


En segundo término, sintéticamente, quiero referir al organismo en el cual se crean los cargos. La CAFESG fue creada para dar cumplimiento a los objetivos de la Ley Nº 9.140, artículo 2º, que ratifica y aprueba las actas acuerdo firmadas en conjunto con las provincias de Corrientes, Misiones y el Estado nacional. Las actas firmadas el 5 y la modificación del 7 de febrero de 1998, donde la Nación se comprometía a depositar trimestralmente -hoy lo hace mensualmente, el nuevo proyecto de presupuesto así lo señala- los excedentes derivados de la explotación del Complejo Hidroeléctrico de Salto Grande. Las provincias conformarían con estos montos un Fondo Especial de Salto Grande, por cuanto no pueden ingresar a Rentas Generales. Y con el fin, cito: “ejecutar las obras complementarias contempladas en el Convenio y Protocolo Adicional de 1946 –primer acuerdo bilateral entre Argentina y Uruguay– para el aprovechamiento de los rápidos del río Uruguay en la zona de Salto Grande, y aquellas otras que sean necesarias para mitigar los efectos negativos de la explotación del complejo, la utilización del agua con fines domésticos, de riego, navegación y todo lo que conduzca al desarrollo de la región”.


Aprobados estos acuerdos por la Ley nacional Nº 24.954 sancionada el 22 de abril de 2008, fue reglamentada por Resolución conjunta de la Secretaría de Energía y Secretaría de Programación Económica Regional bajo la resolución Nº 448/98, en lo que destaca que los fondos serán transferidos luego que las provincias constituyan el Fondo Especial y habiliten la cuenta exclusiva para depósitos, que Emprendimientos Binacionales Sociedad Anónima (EBISA) calcule y consolide fondos a abonar luego que la Compañía Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico Sociedad Anónima (CAMMESA) informe las cifras correspondientes al excedente.


Las cifras fueron progresivas en el envío a la Provincia, veinte por ciento en 1998, cuarenta por ciento en 1999, llegando al quinto año, 2002, al cien por ciento; con un agregado que entiendo es importante: antes del 30 de noviembre de cada año las provincias deberán remitir a la Subsecretaría de Programación Regional, plan de obras y antes del 31 de enero las rendiciones de cuenta; reitero, plan de obras.

Quiero destacar a partir de este marco, lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley N° 9140 que dice: “La Comisión aplicará los fondos a los siguientes objetivos, priorizando el inciso a).” Y a partir de allí describe una serie de objetivos, entre los que quiero destacar el inciso a), que refiere al traslado definitivo de la ciudad de Federación, y b) planificar, proyectar y llevar a cabo las obras no comunes y complementarias del proyecto Salto Grande. Quienes provenimos de la región sabemos que estamos muy lejos de cumplir estos objetivos. Señala el mensaje de esta norma, cito: “que habiendo pasado casi un cuarto de siglo de su creación, y estando cumplidos la mayoría de sus objetivos primogénitos, no cabe duda de la CAFESG se ha arraigado culturalmente en la región de Salto Grande concretando un sinfín de obras y brindando servicios de índole social, sumamente valorado por toda la comunidad. La labor de la Comisión no es sólo técnica, también cumple una función social”, mencionando microbancos, capacitaciones, o programas de financiación de termotanques.

Provengo de la región, y sin desconocer estos aspectos, puedo asegurar que estamos muy lejos de cumplir los objetivos primogénitos establecidos en la norma de creación. Y en esto, cabe una reflexión: si no estamos subvirtiendo los objetivos de la norma que le dieron su origen. Sí debemos señalar que CAFESG fue un organismo importante para la financiación de obras públicas, sobre todo en departamentos de la costa del río Uruguay. En el 2004 dicho organismo ejecutó un presupuesto de 43,2 millones de pesos. De estos, 38 fueron destinados a obra pública. En términos porcentuales significó un 88,6 para inversiones y sólo 11,4 para funcionar. La Provincia en ese año ejecutó obra pública por 186 millones, de los cuales, como dije recién, 38 eran de CAFESG. El 20,55 de la obra pública de la Provincia lo hacía CAFESG. Este nivel de inversión y participación se mantuvo durante algunos años, pero año a año fue creciendo el gasto de funcionamiento en detrimento a la inversión, como también fue cayendo la incidencia de obra realizada por CAFESG en relación a la inversión total de la Provincia. En 2009 significó sólo el 0,39; en el 2020, el 1,26 y el año pasado, 1,38. Todo un indicador. Del 20 por ciento nos vinimos al 1 por ciento en promedio en los últimos tres años.

Estamos muy lejos de lo que fue el organismo. La gravedad debe mirarse, además, en la necesidad de financiamiento, dado que desde 2018 el gobierno provincial desde Rentas Generales le transfiere fondos. Del total de gastos del organismo en 2018, el Tesoro provincial aportó el 31,6 por ciento; en el 2019, el 45,8; en 2020, el 37,5 y en el 2021, el 22,6. Sin estos aportes no hubiesen podido pagarse salarios, más allá de la figura contractual que hoy en parte, con esta ley se transparenta.

Si miramos desde otra perspectiva, y se ajustara por inflación el monto de obra pública que realizó CAFESG en el 2004, es decir, 38 millones de pesos, en 2021 esta cifra debió ser 2.651 millones de pesos. La cruda realidad es que no llegamos a los 220, y lo peor es que el personal llevó 217 millones. En otras palabras, un organismo creado con un único fin de inversión pública gasta lo mismo en personal que lo invertido.


Éstas son las cuestiones que nos hacen reflexionar sobre la necesidad de repensar el organismo desde su funcionamiento y financiamiento: desapareció la inversión, único objetivo para el que fue creado, debiendo Rentas Generales aportar para gastos corrientes; financiamiento que claramente depende de políticas nacionales. CAMMESA hoy está subsidiado, siendo este organismo, como indiqué recién, el encargado de consolidar e informar los excedentes. En este sentido, señalé al inicio de esta gestión que era una estrategia acertada e interesante la del Gobernador Bordet cuando dispuso que el Presidente de CAFESG y el Delegado de la CTM, en este caso el ingeniero Benedetto, fueran la misma persona, simplemente por la sencilla razón que, si CTM no genera excedentes, CAFESG se convierte en un organismo desde lo legal y funcionamiento sin ningún sentido. La estrategia para resolver esta ecuación: resolver la financiación y acordar aspectos del funcionamiento a la realidad actual, no a la de 2004-2005. En esto nos encontrarán siempre, y en este sentido, presenté un proyecto de reforma a la Ley N° 9.140 en el año 2020.

La ley que hoy nos ocupa pone un viso de legalidad a la mitad de los agentes de este organismo. Creamos ochenta y uno, existiendo seis directores para los ciento sesenta y nueve cargos. Ponemos blanco sobre negro en cuestiones que viven, tal como lo expresa el propio mensaje de elevación, desde hace más de veinte años. Situación sensible, porque hablamos de familia y su futuro. Comprendemos esta perspectiva, pero comprometámonos a trabajar en los aspectos del organismo que, como luces de alarma, emergen en cada ejercicio. Muchas gracias, señora Presidenta.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Bagnat): Adhiero literalmente al análisis y diagnóstico del Senador Dal Molín.

Quiero aclarar mi postura para la votación considerando que esta ley tiene que ver con una reparación en lo laboral debido a la problemática, que acaba de describir perfectamente el Senador, que es producto de todo el espectro político, de varias alternancias durante mucho tiempo, haciendo hincapié que debemos rever esos objetivos. 

Ahora, sin ser de la costa del Uruguay, es decir, sin que me afecte directamente, voy a dejar en claro que no tengo contacto con ninguna de las personas involucradas ni a través de terceras personas, pero resalto nuevamente que tiene que ver con una reparación laboral.   

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Señora Presidenta, a diferencia de lo que decía recién el Senador Bagnat, soy parte de uno de los departamentos que tiene que ver con CAFESG, pero ninguno de los empleados que están dentro de esta reparación pertenecen al Departamento Federal.


Por lo tanto, mi voto va a ser positivo simplemente por el hecho de que justamente es una reparación para los trabajadores. Además, el gasto ya se está generando, es decir, ellos están cobrando, por lo que no hay incremento del gasto. Y en agradecimiento también, ya que cada vez que los hemos necesitado en el Departamento, hemos contado con el apoyo de ellos. 

De todos modos, no puedo dejar de lado mencionar que estamos necesitando que se resuelva el pase a planta de más de mil empleados de Salud que han trabajado muchísimo al momento de la pandemia y que, muchos de ellos, lamentablemente perdieron la vida encontrándose en una situación laboral sin su pase a planta.

Entonces, así como hoy se da esta posibilidad para CAFESG, pido que también se repare a la parte de Salud, así como también las solicitudes de las instituciones policiales y penitenciarias. Es decir, tenemos varias instituciones que necesitan que se les resuelva la situación laboral. Es lo que quiero aportar, señora Presidenta. 

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Nogoyá.

SRA. SENADORA (Maidana): Señora Presidenta, brevemente voy a fundamentar mi no acompañamiento a este proyecto con todo el respeto que se merecen los trabajadores de CAFESG.

Quiero dejar en claro que no me opongo a que se regularice la situación de ochenta empleados que hace tiempo vienen cumpliendo su labor, sino que, por el contrario, estoy a favor de regularizar la precariedad laboral pero de los dos mil novecientos trabajadores y trabajadoras del Estado, con años de antigüedad, que también merecen gozar de este derecho.

En la Provincia hay más de mil profesionales de la salud que velan por nuestro bienestar, por la salud de nuestros gurises y de nuestros adultos mayores que perciben los haberes a través del pago de guardias, lo que desestima una dependencia laboral con el Estado, dejando al descubierto la responsabilidad ética y profesional de los mismos, como así también quienes velan por la educación de nuestros gurises, entre ellos, administrativos, cocineros, ordenanzas, etc., que también merecen gozar de este derecho, por citar solo algunos.

Todos nuestros trabajadores y trabajadoras son importantes y es por eso que creo necesario, señora Presidenta, que esta lucha o esta conquista, se haga de manera colectiva y que, como Estado, regularicemos la situación laboral de todos y todas los trabajadores y las trabajadoras del Estado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, Senadoras y Senadores, estamos tratando un proyecto de ley que tiene origen en el Poder Ejecutivo, que ha sido remitido por el señor Gobernador Gustavo Bordet y que ya cuenta con media sanción de la Cámara de Diputados.


Al momento de trabajarse en comisión, en la Cámara de Diputados, se evaluó la factibilidad económica y al mismo tiempo, el acto de justicia que implica para las trabajadoras y los trabajadores de CAFESG. 


Quiero resaltar un aspecto especial. Me refiero al aspecto técnico económico, porque la decisión se basó en las posibilidades reales de llevar a cabo este proyecto. Y en este sentido, vale la pena ponderar el trabajo del Ministro Ballay y todo su equipo, que nos permitió tener la tranquilidad de que no estamos bajo ningún concepto afectando las arcas provinciales. 

Pero sí hay un punto digno de destacar y es que el Gobernador tomó la decisión de saldar una deuda histórica que se tiene con los trabajadores y las trabajadoras de CAFESG que durante veinticinco años han trabajado con vocación, empeño y profesionalismo, llevando a cabo innumerables obras y proyectos, ya que la Comisión del Fondo Especial de Salto Grande es un organismo creado mediante convenio entre las provincias de Entre Ríos, Corrientes, Misiones y Nación con el fin, justamente, de administrar los fondos excedentes de Salto Grande. La CAFESG, como les acabo de decir, lleva casi veinticinco años de funcionamiento y tiene un estatuto que reconoce un directorio conformado por dirigentes del oficialismo y de la oposición. 

Esto me parece necesario tenerlo en cuenta. Porque siempre se ha respetado la presencia no solo formal de la oposición sino también el trabajo en equipo, mediante el diálogo y poniendo como prioridad el desarrollo regional, y sin una mirada de a qué color político pertenecía cada uno de los municipios o departamentos que formaban el núcleo a través de los cuales tenía su jurisdicción CAFESG.

Actualmente, y desde su origen, este personal presta servicio a toda la Provincia, a través de contratos temporales que les genera, hoy por hoy, una inestabilidad laboral, así como también inseguridad a todos los empleados y empleadas. Al día de hoy, son más de novecientas cincuenta obras en la región de Salto Grande las que han contado con la asistencia de CAFESG. Y en toda la Provincia, ya que también se han celebrado convenios con el Ministerio de Planeamiento y Obras Públicas, así como también con Hidráulica, ProMeBa, Arquitectura y un sinfín de organismos. 

Es de destacar que el personal de CAFESG ha sido un personal altamente capacitado y conformado por cuadros técnicos que están siempre a disposición ante el requerimiento de cualquier organismo.  Y le digo, señora Presidenta, que puedo dar fe, porque en alguna oportunidad me tocó ser funcionario municipal y en otra, Vice Intendente de la ciudad de Concordia, donde pude vivenciar el trabajo que codo a codo llevaban y articulaban con los distintos municipios, pero, sobre todo, siempre poniendo lo mejor de ellos y valorando la experiencia en beneficio de la comunidad. 

Además del trabajo en planificación y el desarrollo de obras, CAFESG lleva a cabo distintos programas que son volcados en la comunidad que tienen que ver con sectores productivos, escolares, turísticos, deportivos e inclusive con las pequeñas y medianas empresas. En definitiva, señora Presidenta, todas las acciones tendientes al desarrollo integral y sustentable de una amplia zona de la Provincia de Entre Ríos. 

En esto, la historia no es algo muerto, al contrario, es un diálogo sin fin entre el pasado y el presente. Y digo esto porque la ley que estamos tratando hoy fue sancionada, en su momento, por el Senado de la Provincia que estaba conformado por la mayoría de Senadores radicales, lo que significa que fue legitimado por todos a través del tiempo. Por eso, señora Presidenta, desde el año 1998 que estos trabajadores pertenecen a CAFESG, que hoy están presentes en esencia, existencia o algunos a través de la virtualidad.

Por lo tanto, ¿no creen señores Senadores que es un acto de justicia la estabilidad laboral? Yo creo que a través del tiempo han logrado capacitaciones, así como también vocación de servicio que han transmitido a la comunidad, a los departamentos y a los municipios. Acciones que se han volcado en beneficio de miles de entrerrianos. 

Considero que la decisión del Gobernador reconociendo los derechos de estos trabajadores es una forma no solo de reconocer sino también de salvaguardar los fondos de Salto Grande que se hace a través de la institución CAFESG. Y creo que en esto coincidimos todos, cualquier persona tiene derecho a trabajar, a una justa retribución y a capacitarse, pero por sobre todo a tener condiciones dignas de trabajo y de vida. 

Esta exposición que hago, señora Presidenta, es más que nada de una inclinación política donde la identidad le da al trabajo una verdadera referencia que es insustituible e insoslayable.

Por eso, señores Senadores y Senadoras, creo que es necesario concretar la regularización de este organismo para que todos esos empleados que hoy nos acompañan también acá en este recinto, puedan gozar de la estabilidad laboral y de más derechos. Y en este sentido, les puedo asegurar que no buscamos eufemismo ni tampoco las generalizaciones abstractas, solo queremos a través de este proyecto, soluciones que sean concretas.

Creo que ésta debe ser una política de Estado, nos debe unir a todas las expresiones logrando consolidar aún más a CAFESG y que permita de esta manera que se salde una deuda histórica que hoy en día la seguimos teniendo. Mirar y escuchar es tan justo y necesario como el aire que respiramos. Y no aceptar o no creer en esto, no solo nos ubica en la vereda de enfrente, sino en las antípodas del conocimiento humano.

Señora Presidenta, los trabajadores de CAFESG tienen un sueño que protegen y lo han hecho por decena de años. Y hoy, está en nosotros, saldar esa deuda. 

Reitero, con este proyecto de ley que se está presentando no se aumenta la cantidad de personal que en este momento es de ciento sesenta y dos, sino que simplemente es un cambio contractual por el cual a cada uno de los empleados se les brindará la relación genuina –y quizás la más genuina– con el Estado, que les permitirá la estabilidad laboral con una proyección a futuro de cada uno de estos trabajadores.

Para finalizar, señora Presidenta, en relación a lo que dijeron algunos de mis pares. ¿Hay casos similares? Sí, los hay. ¿Hay que atender otros casos? Sí, también. Pero hoy empezamos por éste y asumimos el compromiso de los otros casos. Lo repito, asumimos también el compromiso para trabajar sobre los otros casos.  

Así que, señora Presidenta, colegas Senadoras y Senadoras, quiero decirles que la verdad siempre triunfa sobre las mezquindades. Siempre es así. Y tengo la firme convicción que hoy estamos fundamentalmente frente a un acto de justicia y equidad para los trabajadores de CAFESG que solo piden estabilidad laboral; nada más, lo que quieren es la regularización y estabilidad laboral. 

Tenemos una oportunidad histórica. Está en nuestras manos. Confío que nosotros seremos protagonistas votando este proyecto y reivindicando los derechos de los trabajadores y las trabajadoras de CAFESG.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. (Aplausos en la barra)
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de las comisiones de Legislación General y de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el que se establece el otorgamiento de un puntaje para los docentes que cumplan funciones como autoridad de mesa en elecciones nacionales, provinciales y/o eventualmente locales, expediente Nº 14.365.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.
SR. SENADOR (Morchio): Señora Presidenta, sabe que creo en la buena intención de los autores de este proyecto; esto no es menor, porque no estoy de acuerdo con él y voy a detallar las razones. 


Señora Presidenta, los Senadores que integran mi bloque no estamos de acuerdo con este proyecto y no lo estamos por dos motivos. El primero es que este proyecto olvida que ser autoridad de mesa es una carga pública, lo dice el Código Electoral Nacional en sus artículos 14º y 152º. Y los voy a citar.


El Código Electoral Nacional dice en el artículo14º: “Carga pública. Todas las funciones que esta ley atribuye a los electores constituyen carga pública y son, por lo tanto, irrenunciables”. Y en el artículo 152º dice: “Autoridades de mesa. Las autoridades de mesa serán designadas para desempeñarse en ambas vueltas, subsistiendo esta obligación con carácter de carga pública irrenunciable”.


¿Por qué hago mención a esto, señora Presidenta? Porque el docente que cumple la función de autoridad de mesa lo hace por ser ciudadano, no por ser docente. Es elegido por la Justicia Electoral por un sorteo interno.


Y aquí es donde este proyecto genera dos planos de desigualdad. Primero, hacia los otros docentes que no tengan la suerte de haber sido sorteados. Y segundo, con el resto de los ciudadanos que también deben cumplir con esta carga pública y, ¿por qué no tienen un beneficio equivalente? ¿Qué pasa con el comerciante, el enfermero, el médico, el abogado, el productor agropecuario? Lo hablábamos con el Senador Migueles. 

Aquí se trata de cumplir con un deber de ciudadano, no un deber de docente. Y alguna vez, señora Presidenta, los ciudadanos todos, debemos entender que, así como hay derechos, también hay obligaciones.

¿Qué pasa con un jubilado que es autoridad de mesa? ¿Tendrá un bono extra en su jubilación? Corremos el riesgo, con la buena intención de tapar otro bache, de que sea solo eso. Los Senadores no estamos para tapar baches. Los Senadores votamos leyes que deberían ser para siempre. No podemos generar una injusticia entre ciudadanos ni tampoco entre docentes. Realmente, esto parece una conquista corporativa pero otra vez mal direccionada. 

Y esta es la parte que quiero que quede clara. Los docentes que dan clases y educan a los alumnos, los docentes que dan clases y educan a los alumnos, deben ganar bien, ese es el tema.

Pero dije que había dos motivos. El segundo es entender, cuál es o cuál era, el espíritu del sistema de puntajes para docentes. El espíritu de este sistema es que los docentes más idóneos tengan acceso a los cargos según su capacidad y su capacitación. Los puntajes les otorgan el acceso a cargos frente al aula y se ganan los mismos, capacitándose. 

Entonces, acá hay otra injusticia, señora Presidenta, porque aquel docente que gana puntaje capacitándose en lengua, literatura o historia competirá por un cargo con un docente que obtuvo sus puntos cumpliendo con su deber en la jornada electoral. 

Y ahora, me voy a referir a lo que pasó en la comisión. Cabe destacar que me gustó mucho la exposición de uno de los autores, el Senador Gay, que expresó el espíritu del proyecto, por eso al principio dije que sé de la buena intención. Fue muy sólido también –a pesar de que se manifestó a favor del proyecto, cosa que yo no voy a hacer– quien representó a la Secretaría Electoral. Pero la vocal del CGE, que expresó la posición del CGE, desconocía el proyecto e incluso me hizo dudar a mí cuando decía que quienes se capacitaran para hacer el trabajo de autoridad de mesa serían los que obtendrían los puntajes, cuando el proyecto explica claramente que los obtendrán quienes estén como autoridad de mesa ese día de elecciones. Es decir, quienes saldrán sorteados obtendrán ese puntaje. Y esto no se modificó en la comisión. 

No es lo único en lo que estoy en desacuerdo, pero sí quiero hacer ver que quien fue a informar del CGE desconocía este punto, por lo menos, hasta me hizo dudar a mí y por eso, claramente, es que se leyeron los artículos 1º y 2º del proyecto. 

Señora Presidenta, realmente prefiero que la maestra que esté mañana frente a mis hijos sume puntos por capacitarse en matemática o educación emocional, antes que lo haga por cumplir con un deber cívico. Ser autoridad de mesa es una carga pública, es un deber que debe ser cumplido por todos los ciudadanos, sean docentes o no sean docentes. Y nosotros como legisladores no podemos votar leyes que generen desigualdad. Y este proyecto pone en plano de desigualdad a algunos ciudadanos, docentes y no docentes. 

Por eso, señora Presidenta, como lo he explicado en la Comisión de Educación donde me dieron una gran posibilidad de debatir y exponer mi punto de vista, en común mi voto y el de mi bloque será negativo.  

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, quiero decirles a los señores Senadores y Senadoras que este proyecto cuenta con el dictamen favorable de las comisiones de Legislación General y de Educación, Ciencia y Tecnología. 


  Este proyecto tiene como origen también las experiencias sumamente positivas que se han dado en otras jurisdicciones como las provincias de Salta y Chubut, quienes ya contemplaron –y lo llevan a cabo– otorgar puntaje a los docentes que participan como autoridades de mesa en los comicios, ya sea nacionales o provinciales. 


Obviamente, todos sabemos las dificultades que ocurren a la hora de los comicios como también sabemos que es una carga pública. Pero como se producen ausencias, hace un tiempo ya que se les paga a los que hacen la labor de autoridad de mesa, no solo por la capacitación sino también por estar en el acto eleccionario, es decir, cobra por capacitarse y por llevar el acto eleccionario. 


Aparte, sabemos también de las dificultades que se producen al momento de apertura de la mesa en los comicios, donde hay ausencia de autoridades y termina siempre con la obligación de hacerse cargo la persona que está en primer lugar de la fila, el primer votante, que se presenta a sufragar. Y es así y es común. Aunque la ley dice que se lo puede buscar por la fuerza pública, imagínense la ausencia y si no se lo encuentra, se hacen las diez u once de la mañana y no se abre la mesa. ¿Qué pasa, por ejemplo, si se pone a la primera persona de la fila sin tener la suficiente capacitación? Porque el hecho redunda en problemas interminables, no solo cuando se inician los comicios sino también durante, al finalizar y a la hora del escrutinio.


Por eso, señora Presidenta, lo que planteamos es que los docentes que se anoten en un registro, voluntariamente, como autoridad de mesa y que además, realicen las capacitaciones que las autoridades disponen, reciban por parte del Consejo General de Educación un puntaje, así como sucede con otros cursos que también realizan en el marco de la capacitación profesional. Como, por ejemplo, cuando cualquier Dirección Departamental de Escuelas declara de interés alguna iniciativa tienen también puntaje. Es decir, este puntaje repercutirá en los concursos en los que participen, ya sea para titularizar cargos o ascender en su carrera docente. 

Pero independientemente del beneficio personal que permitirá fomentar la participación voluntaria como autoridad de mesa, al conocer los mecanismos democráticos que rigen en una elección, eso puede ser volcado después en su rol como docente. ¿Qué mejor que lo pueda transmitir a sus alumnos? 

Señora Presidenta, hay que dejar en claro que independientemente de las sumas que disponen periódicamente en reconocimiento a las personas que cumplen estas funciones, antes mencionadas, se considera equitativo reconocerles puntaje. Y hemos contemplado, en cuanto al porcentaje del puntaje en sí, que quede librado a que se disponga por la vía de la reglamentación del Consejo General de Educación. Creemos que sus miembros son los que están en mejores condiciones para ponderar efectivamente cuál es el valor acorde, en comparación con otras capacitaciones.

Además, señora Presidenta, estamos convencidos que es una forma razonable de incentivar la participación, en este caso, en el rol de un docente que es clave en el proceso electoral. Reitero, incentivar la participación voluntaria a través de la inscripción al registro.    

Será un doble beneficio, no solo para el docente que se involucra y se capacita, sino también al tener un operador profesional que colabora con el proceso electoral que a su vez viene del mismo sistema educativo, es decir, el comicio se realiza en la escuela y el director está a la par. Todos somos conscientes que el rol de la autoridad de mesa es fundamental para sostener la transparencia del acto eleccionario. Esa transparencia a la hora de los sufragios es fundamental como uno de los pilares de la democracia. Pero también, como lo acabo de expresar, que ellos vuelquen sus experiencias a saberes en el aula, permite ir formando a ciudadanos y ciudadanas responsables y que termina en la mejor democracia que consolida a las instituciones. Y la educación, la comunidad educativa y la política educativa para mí son mucho más amplias que la educación escolar, la comunidad escolar y la política escolar.  

Así que, con todo lo que he dicho anteriormente es que sostengo la posibilidad concreta de que se dé curso favorable a la capacitación de los presidentes de mesa para todo acto eleccionario en la Provincia. Y que se propicie la participación voluntaria de los docentes con capacitaciones previas y un puntaje que enriquezca su currículum, siendo éste significativo. 

Creo que eso va a permitir, en cierto modo, la participación en el acto eleccionario, convertirse en un instrumento de desarrollo y que sea de empoderamiento de imagen social involucrarse dentro un acto cívico que permita diferenciar los roles, así como expresarse en otros ámbitos y dimensiones.

Por último, señora Presidenta, creo que la participación voluntaria de los docentes en un proceso electoral hoy no es un lujo sino una condición beneficiosa para sostener, desarrollar y transformar acciones de gobierno hacia direcciones deseadas como, en este caso, un proceso electoral. 

Y para dar fin a estos argumentos quiero expresar que nadie ama lo que no conoce. El aprendizaje y el conocimiento es amplitud. Y en esa amplitud es que buscamos la adquisición de saberes para quienes deseen acompañar uno de los actos más trascendentes en la vida democrática de nuestro país como es un proceso eleccionario.

Señora Presidenta, estimo que estamos ante un proyecto que tiene muchos beneficios que van más allá de los que puedan obtener en lo personal las y los docentes. Es un beneficio para todos los entrerrianos y para todas las entrerrianas.         

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se instituye en todas las instituciones de nivel primario y secundario de gestión pública o privada la "Semana del Cooperativismo y el Mutualismo en las Escuelas Entrerrianas", a desarrollarse durante toda la semana del ciclo lectivo anterior al inicio del receso escolar de invierno, expediente Nº 25.599.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de resolución por el que se declara “Personalidad Destacada del Deporte” al diamantino Alexis Ekkert, por su desempeño en la actividad deportiva de la Provincia, expediente Nº 14.465.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

SRA. SENADORA (Gieco): Señora Presidenta, el presente proyecto de resolución tiene como finalidad introducir dentro del régimen de honores en calidad de “Personalidad Destacada del Deporte” al futbolista Alexis Ekkert por su desempeño en la actividad deportiva de nuestra Provincia.


Alexis nació el 30 de abril de 1985 en la ciudad de Diamante. Se encuentra aquí en este recinto junto a sus padres, dirigentes deportivos, compañeros y amigos. Desde muy chico fue desarrollando su carrera deportiva, demostrando un profundo afecto y amor por el futbol. 


Su carrera como futbolista comienza en la ciudad natal de Diamante en el Club Atlético Diamantino para posteriormente irse al Club Atlético María Grande donde permaneció tres años. Pero es en el año 2009 donde su deseo de niño comienza a tomar un perfil profesional. En este año, Alexis llega a Atlético Paraná para disputar el entonces Torneo del Interior donde rápidamente lograron el ascenso. 


Desde allí se quedó en el club. Hoy, es un emblema para la institución llevando el “10” en su espalda y hace muy poco tiempo logró cumplir trescientos partidos con esa camiseta. Luego de lograr el ascenso mencionado disputaron el Torneo Federal B donde, según su testimonio, fueron equipos muy duros, miles de kilómetros recorridos. Y finalmente, en el año 2014 ascienden al Argentino A. 


En este torneo ya todo era más profesional; las concentraciones, los estadios y los rivales. Sin embargo, gracias al envión anímico del ascenso lograron ganar el torneo y en seis meses pasaron al Nacional B y la Copa Argentina, enfrentándose a equipos de renombre y muchos de primera división. 


Ya en otro contexto, TV Pública, canchas con muchísimo público, periodistas de Futbol para Todos a entrevistarlo; de pronto, ese sueño de chico era toda una realidad.


El correr de los primeros años de su carrera estuvo signado por el sacrificio. Sin embargo, por su carisma y esfuerzo, con el paso del tiempo logró recolectar el cariño de todos los hinchas de Atlético Paraná. Alexis, es hoy, el último sobreviviente de una generación que marcó historia en Atlético Paraná y con cuatro ascensos en su espalda es el jugador más ganador del club.


Señora Presidenta, por su dedicación, esfuerzo, sacrificio e historia, por lo que significa para toda la gente y la institución, considero que es menester otorgarle este reconocimiento. 

Alexis es un exponente destacado en el deporte y en el futbol en particular. Es el ejemplo para muchos y merece, por ende, un reconocimiento de esta Honorable Cámara de Senadores.


Sin lugar a dudas, queremos lo mejor para nuestras generaciones venideras. Que sean jóvenes saludables, que aspiren logros, que cumplan metas y entiendo que, Alexis puede significar esto, razón por la cual su distinción como Personalidad Destacada en el Deporte, si bien es un logro personal, significará para otros jóvenes la puesta en valor al sacrificio y el esfuerzo, encauzados en acciones en esta dirección.


Por estas razones, propongo este reconocimiento y pido el acompañamiento de todos los Senadores con su voto favorable. Solicito además si usted lo permite, señora Presidenta, pasar un video de los allegados para Alexis.  

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

-Se proyecta el video.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

SRA. SENADORA (Gieco): Es para solicitar un breve cuarto intermedio, a los efectos de hacer entrega de un reconocimiento a Alexis Ekkert.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por la señora Senadora Gieco; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consecuencia, pasamos a un breve cuarto intermedio.
-Eran las 21.

-Siendo las 21 y 11, dice la:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se reanuda la sesión.

Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés la 14º edición de la Feria del Libro de Concordia y la región, expediente Nº 14.492.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés el 9º aniversario del "Espacio Social Cultural Arandú" y la presentación de la Murga "Esa te la Debo", expediente Nº 14.493.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “VII Convención Nacional de Agentes Sanitarios”, a desarrollarse del 10 al 13 de octubre del corriente, en la ciudad de Paraná, expediente Nº 14.455.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 2da edición de la travesía en Kayak y Piraguas denominada “Tres Ciudades por los Humedales”, a realizarse del 7 al 10 de octubre del corriente, recorriendo los Departamentos Paraná, Diamante y Victoria, expediente Nº 14.456.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado, la realización de la séptima fecha del “Rally Entrerriano”, a desarrollarse del 23 al 25 de septiembre del corriente, en el Departamento Gualeguay, expediente Nº 14.461.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés provincial la VII Cabalgata “Rehaciendo el Camino Real” y el Encuentro de Adultos Mayores y “IV Cabalgata San Justo”, expediente Nº 14.462.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural el “II Festival de las instituciones de la localidad de San Justo”, a realizarse el día 4 de noviembre del corriente, expediente Nº 14.463.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el “79° aniversario del Club Atlético Social y Deportivo San Martín”, a celebrarse el 1° de octubre del corriente en la ciudad de Diamante, expediente Nº 14.466.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés provincial la tercera edición de la Expo Concepción que se realizará los días 14, 15 y 16 de octubre 2022, expediente Nº 14.468.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la “7° Edición de “Frikimania 2022”, organizada por la agrupación Frikimania Concordia, expediente Nº 14.469.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la celebración de la “Fiesta Nacional de la Citricultura Edición 45°”, a celebrarse del 9 al 11 de diciembre del corriente, en el Centro de Convenciones Concordia y en el Predio Ferial del Parque Central, expediente N°14.470.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el “31° aniversario de la Fundación de la Asociación de Bomberos Voluntarios de Concordia”, que se conmemoró el pasado 16 de Septiembre del corriente, expediente Nº 14.471.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el sistema de “Inscripción Digital Única” a primer año del nivel secundario, desarrollado e implementado por los alumnos de 7º año de la especialidad Computación de la EET Nº 1 “Dr. Conrado Etchebarne” de la ciudad de Villaguay, expediente N° 14.474.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo las “Jornadas provinciales sobre derechos de los animales”, a realizarse los días 17 y 18 de noviembre del corriente en la ciudad de Paraná, expediente N° 14.478.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la realización del “Desfile de Carrozas Estudiantiles”, a realizarse el 8 de octubre del corriente, sobre la pasarela “José Luis Gestro” del Corsódromo de la ciudad de Gualeguaychú, expediente N° 14.479.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado la Jornada de debate y capacitación para Contadores Municipales de la Provincia de Entre Ríos, a desarrollarse en la localidad de Santa Ana, Departamento Federación, el 21 de octubre del corriente año, expediente N° 14.481.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural del Honorable Senado las obras diseñadas por el Arquitecto Osvaldo Rapetti, en la ciudad de Paraná, expediente N° 14.482.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado la celebración de los cien años de la Fundación de la localidad Bellocq – Estación Las Garzas, que se conmemoraron el día 28 de septiembre de 2022, expediente N° 14.483.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural del Honorable Senado la 36º edición del “Festival Folclórico de la Democracia”, a realizarse el día 9 de octubre en la ciudad de Hasenkamp, expediente N° 14.484.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado el 2° Congreso Internacional de Robótica Educativa (CIRE) y las 9° Competencias de Robótica Experimental, a realizarse desde el 23 al 25 de noviembre en la ciudad de Concordia, expediente N° 14.485.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el 130° aniversario de la Escuela N° 102 “Espíritu Santo”, de la localidad de Valle María, Departamento Diamante, a cumplirse el 15 de octubre del 2022, expediente N° 14.491.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través del Consejo General de Educación y la Escuela Agrotécnica Nº 9 “Juan Bautista Ambrosetti”, se realicen las gestiones necesarias para reparar el transporte escolar y se restablezca el servicio a los alumnos y docentes que allí concurren, expediente Nº 14.459.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través de la Dirección Nacional de Vialidad, se proceda a la reparación y mantenimiento de la bajada hasta la Ruta Provincial Nº 15 desde la Ruta Nacional Nº 12, mediante la colocación de alcantarillas, tubos y señalización, expediente Nº 14.460.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, proceda con urgencia a la ejecución de obras tendientes a la reparación y mejoramiento integral del acceso pavimentado a la localidad de Colonia Avigdor, que comprende un total de 10 km. desde la intersección con la Ruta Provincial Nº 6 hasta la planta urbana, expediente Nº 14.467.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo provincial, a través del Consejo General de Educación, arbitre los medios necesarios para implementar una prueba piloto oficial de la “Inscripción Digital Única” desarrollada por los alumnos de 7° año de la especialidad Computación de la EET N°1 “Dr. Conrado Etchebarne” de la ciudad de Villaguay, para ingresantes a 1er. año en los establecimientos educativos del Departamento Villaguay para el ciclo lectivo 2023, expediente Nº 14.473.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo provincial, que intervenga y realice las gestiones necesarias ante las autoridades correspondientes a fin de asegurar la provisión de neumáticos, expediente Nº 14.480.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Consejo General de Educación, en coordinación con el Ministerio de Planificación, Infraestructura y Servicios disponga los medios necesarios para ejecutar la construcción de un edificio para el funcionamiento la sede de la Dirección Departamental de Escuelas en la ciudad de Villaguay, expediente Nº 14.486.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 13.
CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
